
LA SECRETARfA DE ltACIENDA 
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.. ••-• �, '""' zn· ·-,.:=w....

Nit: 099.999.3 4 

La Secretaría de Hacienda del �1unicipio de Síbaté - Cundinan1arca, en cut11plin1icnto de sus funciones, procedió a notificar por correo las Liquidaciones Oficiales de Impuesto Predial lJníficado, la 
cuales no fueron atendidas personaln1entc y/o fueron devueltas. 

De ,conformidad con el articulo 45-1 del Acuerdo �1unic1pal O 11 de 2022, para los actos adminfc;trat1vos liquidación oficial factura, procede la prec;ente notificación mediante la inserción en página 
\Veh de la Entidad)', simultánean1cnlc, con la publicación en medios físicos n1cdiante el registro, cartelera o lugar visible de la Secretaría de Hacienda del Municipio de Sibaté, Cundinamarca. La parte 
resoluti\'3 de cada uno de los actos administrativos que se enunciaran a conl1nuac1ón se encuentran en los anexos que acompañan al presente aviso 

RCS No. CONTRIBUYEl\'TE 

Slf-0002-l.0·2025 LUZ MARINA CAIZA �ANCT 

SH-0003-L0-2025 FANNY FERNANDEZ GARZON 

SH--0004-L0-2025 CARLOS ENRIQUE MARENTES GONZALEZ 

SH-0006-L0-2025 CELIMO BLANCO ORTIZ 

Slt-0007-l0-2025 JOSE RAMON GARZON GONZALEZ 

SH·OOOB·L0-2025 \VlLSON HERNAN QUEMBA GOMCZ 

SH 0009-1.0-2025 COt.iERCIALIZADORA OC TRANSPORTE TE 

SH-0010-L0-2025 LUZ MERY GONZALCZ GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 
COOIGO CATASTRAL 

CLASE DE ACTO 
CONTRIBUYENTE ADMINISTRATIVO 

41697434 000000010128000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

20946299 000000020109003 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

79304301 000000030021001 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

19400349 000000030230000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

3176516 000000030329000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

79907036 000000030387002 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

900196149·4 000000030502000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

53925245 000000040269000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

. . - - - . . - .: '- -... - - . . - _.: - --- -- - -- - -. . - -

• , ANEXO 
ANO O VIGENCIA FECHA RESOLUCION 

No. 

2012, 3012, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 
29 DI: OCTUBRf 2025 1 

2019,2020,2021,2022,2023,2024 

2008,2009,2010,2011,2012,2013,2014. 
2015,2016,2017,2018,2019,2020,2021, 29 DE OCTUBRE 2025 2 

2022,2023,2024,2025 

29 DE OCTUBRE 2025 3 

1999,2000, 2001,2002,2003,2004,2005. 
2006, 2007, 2008. 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 

2020,2021,2022,2023,2024,2025 

2016,2017,2018,2019,2020,2021,2022. 
29 DE OCTUBRE 2025 4 

2023, 2024. 2025. 

2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020, 
29 DE OCTUBRE 2025 5 

2021,2022,2023,2024,2025 

2019,2020,2021,2022,2023,2024,2025 29 DF OCTUBRE 2025 6 

2016,2017,2018,2019,2020,2021,2022. 
29 DE OCTUBRE 2025 7 2023. 2024, 2025 

2019,2020,2021,2022,2023,2024,2025 29 DE ocrUBRE 2025 8 



SH-001 l·L0·202S M�IAS CASTRO 1910888-t 

Sll-00 l 2-L0-2025 FIDEL SAL.AZAR 79183118 

SH-0013-L0-2025 PABLO í:MILIO VARGAS CARDEN AS 19332862 

SH-0014-L0-2025 MARIA LIGlA CARZON Jl�1ENE7. 20945006 

Sll·OOlS·L0-2025 MARIA LICIA GAR701' JIMENEZ 2094S006 

Sll-0016-L0-202S �1ARTIN SUC PAEZ COSOS 

SH-0017-L0-2025 MARCO ABEL PEREZ SALCCDO 79430076 

SH-0021-L0·2025 ANA LUCIA GUTIERREZ VASQUEZ 39724066 

SH-0022-L0-2025 ANA CLAUDIA BUITRAGO GUTIERREZ 39725098 

Sll-0024·L0-202S JORGE ENRIQUE GOMEZ 79183366 

SH-0027-L0-2025 FRANCISCO GARZON GONZALEZ 3047330 

SH-0028-L0-2025 GLORIA GARZON GONZALEZ 41609174 

SH-0029-L0-2025 EULISES GARZON GONZALEZ 3178510 

SH-0031-l.0-2025 GERMAN JIMENEZ 3178980 

SH-0032-L0-2025 U BALDO SEGURA 79183223 

-- - --

··�-◄--J .P ,4 . ; 

000000050036111 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

000000050121003 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

000000050124000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

000000060005000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

000000060006000 LIQUIDACIÓN OPICIAL 

0000000600S4000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

000000060200000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

000000080024001 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

000000080086001 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

000000080219000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

000000090344000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

000000090345000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

000000090346000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

000000100329000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

000000100414003 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

. , . -·· 
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2019,2023,2024,2025. 

2016,2017,2018,2019,2020,2021,2011, 
2012,2013,2014 

20lJ,2012, 2013, 2014, 2022, 2023, 2024, 
2025. 

2020,2021,2022.2023.2024,2025 

2019,2020,2021,2022,2023,2024,2025. 

2008,2009,2010,2011,2012,2013,2014, 
2015,2016,2017,2018,2019,2020,2021, 

2022, 2023, 2025. 

2019,2020,2021,2022,2024,2025. 

2018,2019,2020,2021,2022,2023,2024, 
2025 

2020,2021,2022,2023,2024,2025 

2009, 201 o.2011. 20 t3. 2014, 201s.2016, 
2017,2018,2019,2020,2021,2022,2023, 

2025 

2020,2021,2024,2025 

2020. 2021, 2024, 2025. 

2020,2021,2024,2025 

2013.2014,2015,2016,2017,2018,2019, 
2020,2021,2022,2023,2024,2025. 

2020, 2021, 2024, 2025. 

2() DE OCTUBRE 2025 

29 DE OCTUBRE 2025 

29 DE OCTUBRE 2025 

29 DE OCTUBRE 2025 

29 DE OCTUBRE 2025 

29 DE OCTUBRF 2021 

29 DE OCTUBRE 202S 

29 DE OCTUBRE 2025 

29 DE OCTUBRE 202S 

29 DE OCTUBRE 202S 

29 DE OCTUBRE 2025 

29 DE OCTUBRE 2025 

29 DE OCTUBRE 2025 

29 DE OCTUBRE 2025 

29 DE OCTUBRE 2025 

cue::am? .. .t?..S4t)1_Cc.:n A(CiiWC EL a J.§!fjf&&LL?J&!i&.222 
• 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

m 



SH•0033-t0-2025 C&C INGtNIERIA ENERGIA SOIT\\'ARE Y 

1 SH-0034•L0-2025 ISAIAS MARTINE7. GUIO 

SH-0036-1.0-2025 EMll.lANO CIFUENTf:.S CASTA�EDA 

S11·0037-1.0•2025 E�11LIANO GAR70N RAMIREZ 

SH-0038-1.0-2025 M�RTIN EMILIO GARZON PARRA 

SH-0039-L0-202S ANA LEONOR GOMEZ GARZON 

S�-0040-L0-2025 DARIO GARZON GUTIERREZ 

SH-0046-L0-202S FERNANDO ENRIQUE CORREAL MELO 

SH-0047-L0-2025 FERNANDO ENRIQUE CORREAL MELO 

SH-0048-L0-2025 FERNANDO ENRIQUE CORREAL MELO 

SH-0049-L0-2025 MARIA ISABEL TEQUIA GARZON 

SH-0052-L0-2025 CLAUDIA PATRICIA GALEANO CASTAÑEO 

SH-0056-L0-2025 SERVITRUST G N B SUDAMARIS S A 

Sll-0061-L0·202S FIDUCIARIA TEQUENDAMA S A 

Sll-0062-L0-2025 FIDUCIARIA TEQUENDAMA S A 

900496558-0 0000001004()4000 1 IQIIIDACIÓN OFICIAL 

99762S 000000110005001 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

3222114 000000130003000 IIQUIDACIÓN OFICIAL 

3175162 000000140025000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

79182849 000000140030000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

39724772 000000140131000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

79182227 000000140149000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

79578455 010000020126000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

79578455 010000020148000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

79578455 010000020148000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

39618874 010000060018000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

39662604 010000070063000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

830054357-7 010000180006000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

010000180022000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

010000180023000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

. ~ 
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2021, 2022, 2023, 2024, 2025. 29 DF. OCTUBRF! 2025 24 

2013, 2023, 2024, 2025. 29 DE OCTUBRF. 2025 25 

2020,2021,2022,2023,2024, 2025. 29 DE OCTUBRE 2025 26 

2020,2021,2024,2025. 29 DE OCTUBRE 2025 27 

2015,2016,2017,2018,2019,2020,2021, 
29 DE OCTUB�E 2025 28 

2022.2023,2024,2025. 

2015, 2016, 2017, 2018. 2019, 2020, 2021, 
29 DE OCTUBRE 2025 29 

2022,2023,2024,2025. 

2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021. 
29 DF. OCTUBRE 202S 30 

2022, 2023, 2024, 2025. 

2019, 2020, 2021. 29 DE OCTUBRE 2025 31 

2019,2020 2021,2024,2025 29 DE OCTUBRE 2025 32 

2019,2020,2021,2024,2025. 29 DE OCTUBRE 2025 33 

2019,2020,2021,2022,2023,2024,2025. 29 DE OCTUBRE 2025 34 

2019,2020,2021,2022,2023,2024,2025. 29 DE OCTUBRE 2025 35 

2019,2020,2021,2022,2023,2024.202S 29 DE OCTUBRE 2025 36 

2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019, 29 DE OCTUBRE 202S 37 

2020,2021,2022,2023,2024,202S. 

2006,2007,2008,2009,2010,2011.2012. 
2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019, 29 DE OCTUBRE 202S 38 

2020,2021,2022,2023,2024,202S 

---
- -

· - · - · · -
-

- - -



SH·0064-u0•202S SrlR\'ITRUS1" G .NO SUDAMARtS S A 8300543S7•7 010000180049000 t.lQUIDACIÓN OFICIAL

SH -OOGS•t,0-2025 Sí:R\'ITílllST 1G N n SUDAMARIS s A 8300S4357-7 010000180052000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 
' 

SH-0066·L0·2025 SER\'JTRUST' G N B SUOAMARIS S A 830054357 • 7 010000180073000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

SH-Ol 17-1.0-2025 CARMEN RUTH MUNE\'AR PULIDO 20945149 010000380011902 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

1 
SIi-O l 22-I.0 ·2025 l\f.Lc;ON PINll.LA GON7.ALEZ 19174905 010000430018901 1 IQUIDACIÓN OFICIAL 

SH-0123-L0-2025 GABRIEL RA�ilREZ \.ASQUEZ 2877975 010000430023901 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

Sff-0124-L0-2025 GABRIEi. RA�11REZ VASQUEZ 2877975 010000430033901 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

Slt·O 142-L0-2025 FANNY YANET RAMIREZ GUTIERREZ 39723814 010000600066801 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

SH-0145-L0·2025 FLOR MARINA RODRIGUEZ 39612815 010000610055000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

SH-0146-L0-2025 MARIA ISABEL RAMIREZ ROJAS 52465276 010000610064000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

SH ·0157•L0·2025 GERMAN PINEDA CLAVIJO 3179064 010000670043000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

SH-0159-L0-2025 ANA SOFIA PARRAGA DE AREVALO 41395645 010000680083000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

SH-0191-L0-2025 MUNICIPIO DE SI BATE 899999372-4 010000740053000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

Slf-0192-1.0·2025 MUNICIPIO DE SI  BATE 899999372-4 010000740054000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

SH-0193-L0-2025 MUNICIPIO DE SI BATE 899999372-4 010000740055000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

.... " .•1ó:. 

• 

·---
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2014,20J5,20 J6,2017,20 J8,2019,2020. 
2021, 2022, 2023, 2024, 2025. 

20 14, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 
2021,2022.2023,2024,2025. 

2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020, 
2021. 2022, 2023, 202-i, 2025. 

2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 
2020.2021. 2022. 2023,2024,2025

2019,2020,2021,2022,2023,2024,2025. 

2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011.2012, 
2013.2014,2015,2016,2017,2018,2019 

2020,2021,2022,2023,2024,2025 

2015,2016,2017,2018,2019,2020, 2021, 
2022, 2023,2024,2025 

2019,2020,2021,2022,2023, 2024,2025 

2015,2016,2017,2018,2019,2020,2021. 
2022,2023,2024,2025 

2020,2021,2022,2023. 2024,2025 

2020. 2021,2022,2023,2024,2025 

2019,2020,2021,2022,2023,2024,2025 

2018,2019,2020,2021,2022,2023,202� 
2025 

2018,2019,2020,2021,2022,2023,2024. 
2025 

2018,2019,2020 2021,2022,2023.2024, 
2025 

' 

29 DP. OCTUBRE 2025 39 

29 OF. OCTIJBRE 2025 
' 
' 

29 DE OCTUBRE 2025 41 
1 

2!J DE OCTUBRE 2025 42 

29 DE OCTUBRE 2025 43 
i
'

29 DE OCTUBRE 2025 

29 DE OCTUBRE 2025 45 

29 DE OCTUBRE 2025 46 

29 DE OCTUBRE 2025 47 

29 DE OCTUBRE 2025 48 

29 DE OCTUBRE 2025 49 

29 DE OCTUBRE 2025 c;o 

29 DE OCTUBRE 2025 51 

29 DE OCTUBRE 2025 52 

29 DE OCTUBRE 2025 53 



1$H-0200-l0-2025 CCSAR ERNfS'l"O FRANCO PUi.TOO 

Slt-0201-L0-202S JOSf GABRIEL BORDA VARGAS 

SH-0202-L0-2025 ROSA TUI.IA IRANEZ LCON 

S H -0203-L0-2025 GUILlCRt.10 ANGARITA Y COMPANIA S C 

SI� -0204-1.0-202S GUILLERMO ANGARITA Y COt,.fPAÑIA S F 

SH 0205-1.0·2025 GUILLERMO ANGARITA Y COt,.1PA�IA SE 

S1{·0206-L0-202S GUILLERMO ANGARITA Y COMPAÑIA SE 

SH-0207-l.0-2025 GUILLERMO ANGARITA Y COMPAÑIA SE 

SH 0208-L0-202S GUILLERMO ANGARITA Y COMPAÑIA SE 

SH-0209-L0-2025 FLOR ANGELA PALACIOS PAEZ 

Sli-0214-L0-2025 FABIO ARMENJO LINARES RODRIGUEZ 

SH 0215-L0·2025 HERMINIA GANTIVAR CARRANZA 

S11-0222-L0-2025 MARIA MATILDE MARTINEZ ARIAS 

SH-0223-L0·2025 JUAN DE JESUS GALEANO LO PEZ 

19354563 010000750054000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

17078080 010000750063000 1 IQUIOACIÓN OFICIAL 

39724469 010000750073000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

8300319617-0 010000750926000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

8300319617-0 010000750928000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

8300319617•0 010000750929000 LIQUIDACIÓN OFICIA 

8300319617•0 010000750930000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

8300319617-0 010000750931000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

8300319617·0 010000750932000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

20955121 010000760064000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

3178720 010000800043901 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

20944972 010000820051000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

41891805 010000920021000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

3861S8 010000940021000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

·---- · ·  _:.___,..._ -· __ _.: ________ --· . --

ALCALDÍA DE,,,, 
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199(), 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 1 
2006,2007,2008,200?,2010,2011,2012, 
2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 

29 DF. OCTUBRE 2025 5-4 

2020,2021,2022,2023,2024,2025 

2012,20111.011,2015.2016.2017,2018, 29 OE OCTUBRE 202!; SS 
2019,2020,2021,2022,2021 2024,2025 

2020,2021,2022,2023,2024,2025 29 D� OCTUBRE! 2025 56 

2017,2018,2019,2020,2021,2022,2023, 29 DE OCTUBRE 2025 �7 
2024, 2025 

2017,2018,2019,2020,2021,2022,2023. 29 DI! OCTUBRE 2025 �8 
2024,2025 

2017,2018,2019,2020,2021,2022.2023. 29 DE OCTUBRE 2025 59 
2024, 2025 

2017,2018,2019,2020,2021,2022,2023, 
2024,2025 

29 D E  OCTUBRE 2025 60 

2017,2018,2019,2020,2021,2022,2023, 
29 DE OCTUBRE 2025 61 

2024,2025 

2017,2018 2019,2020,2021,2022,2023, 
29 DE OCTUBRE 2025 62 

2024,2025 

2014,2015,2016,2017,2023 29 DE OCTUBRE 2025 63 

2015,2016,2017,2018,2019,2020,2021, 
29 DE OCTUBRE 2025 64 

2022. 2023, 2024, 2025. 

2020,2021,2022,2023,2024,2025. 29 DE OCTUBRE 2025 65 

2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 
29 DE OCTUBRE 2025 66 2019,2020,2021,2022,2023,2024,2025 

2020,2021,2022,2023.2024,2025. 29 DE OCTUBRE 2025 67 



SH-0224-L0-2025 LUIS ENRIQUF. COROOBA MAYORGA 

S11-0227-l.0-202S )OSC f:LISf!O GO\'ENE'CHC 

SH-0229-L0-2025 �iARIA TERESA TEQlJIA SALA7.AR 

S H -0233-L0-202S MERCEDCS SANABRIA PAClftCO 

Sll-0247-1.0-2025 LUZ MARY OIA7. PALACIO 
' 

SU-0276•1.0-2025 �ilSACL GARZON PARRAGA 

SH-0287-L0-2025 MUNICIPIO DE SI BATE 

SH 0288-L0-202S JOSt RICARDO CHAVCS 

Stl 0291-L0-202S MYRIAM SEGURA VILLALBA 

S H -0292-L0-202S MARCO TULIO CHAVES CORDOBA 

S H -0295-L0-2025 \VILSON ANTONIO GONZALEZ GONZALEZ 

SH-0296-L0-2025 WILSON ANTONIO GONZALEZ GONZALEZ 

Sl f-0297-L0-2025 \VILSON ANTONIO GONZALE'Z GONZALE'Z 

SH-0298-L0-2025 WILSON ANTONIO GONZALEZ GONZALE'Z 

17193440 010000940053000 LIQUIDACIÓN OFICIAl. 

3177034 010000950013000 l lQUIDACIÓN OFICIA[

39725017 010000950047000 LIQUIDACIÓN OF'ICIAI. 

3972575S 010000980016000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

52394649 010001280010000 LIQUIDACIÓN OflCIAl 

390486 010001610020000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

8999993724 010001720024000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

392364 

41658811 

127517 

79206415 

79206415 

79206415 

79206415 

010001730009000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

010001730025000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

010001730026000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

010001750013000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

010001750015000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

010001750016000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

010001750017000 LIQUIDACIÓN OFICIAL 

• • - - - - • - : L- _ .... - - • ♦ - ,-J: - -- - -- ·- - -•• - -

ALCALDÍA DE 
-
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r-Jit: 899 999.372-4 

2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 
2019,2020,2021,2022,2023,2024,2025. 

2012, 2013, 2014, 2015, 20 J 6, 2017, 2018, 
2019,2020,2021,2022,2023,2024,2025. 

2020,2021,2022,2023,2024,2025. 

2020,2021,2022,2023,2024,2025. 

2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 
2016,2017,2018,2019,2020,2021,2022, 

2023,2024,202S 

2004,2005,2006,2007,2008,2009,2010, 
2011, 2012, 2013, 2014, 2015. 2016, 2017, 
2018,2019,2020,2021,2022,2023,2024, 

2025. 

2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018, 
2019,2020,2021.2022 2023,2024,2025. 

1999,2000,2001,2002,2003,2004,2005, 
2006,2007,2008,2009,2010,2011,2012, 
2013,2014,2015,2016,2017,2018,2019, 

2020. 2021, 2022, 2023. 2024, 2025. 

2015,2016,2017,2018.2019,2020,2021, 
2022.2023,2024 

2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018, 
2019,2020,2021,2022,2023,2024,2025. 

2007,2008,2009,2010,2011,2012,2013. 
2014,2015,2016,2017,2018,2019,2020, 

2021,2022,2023,2024,2025 

2020,2021,2022,2023,2024,2025. 

2020.2021,2022.2023.2024,2025. 

2020.2021,2022.2023,2024,2025 

2? OF. OCTUBRE 2025 68 

29 DE OCTUBRE 202$ 6'1 

29 DE OCTUBRE 2025 70 

29 DF OCTUBRE 2025 71 

29 DE OCTUBRE 2025 72 

29 DE OCTUBRE 2025 73 

29 DE OCTUBRE 2025 74 

29 DE OCTUBRE 2025 75 

29 DE OCTUBRE 2025 76 

29 DE OCTUBRE 2025 77 

29 DE OCTUBRE 2025 78 

29 DE OCTUBRE 2025 79 

29 DE OCTUBRE 2025 80 

29 DE OCTUBRE 2025 81 



SH-0304-L0-2025 

Sf� ·0305-L0 ·2025 

Slf-0306-L0-2025 

Sli-0320-L0-2025 

SU ·033 7-L0-2025 

SH-0338-1.0-2025 

Slf·0339-L0·2025 

S1{·0340·L0·2025 

SU-0341-L0-2025 

SH-0346·L0·2025 

SH-0347-L0-2025 

SH 0349-L0-2025 

SH-0380-L0-2025 

Sli-0404-L0-2025 

ROSA EL\'IA CORTCS nQUE 

MARCO AURF.LIO RA�11REZ GIL 

D10�11:DfS SALCEDO MARTINEZ 
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Contra los actos administrat:tvos mencionados procede el Recurso de Reconsideración, el cual deberá interpor1erse ante la Secretaría de Hacienda del Municipio de Sibaté, Cundinamarca 
dentro de  los dos (2) meses siguientes a la presente notificación, con el lleno de los requ1s1tos para ello establecidos en el artículo 293 y siguientes del Estatuto de Renta Municipal, Acuerdo 019

de 2021. Los Actos Administrativos aquí relacionados, se consideran LEGALMENTE NOTIFICADOS en la fecha del presente aV1s0 

Notificación: Para notificar legalmente a las parles, se publica el presente Aviso en la página web de la Alcaldía Municipal de Sibaté Cundinamarca, por el término legal de cinco (5) días hábiles. 
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0002 -LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: LUZ MARINA CAIZA NANEZ, Identificado con C.C 41697434. es

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la PARCELA 4A ALTO CHARCO,

identificado con la cédula catastral número 000000010128000 y en consecuencia es sujeto
pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración
Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:
2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una
liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad LUZ MARINA CAIZA NANEZ, Identificado con C.C 41697434 en calidad

de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la PARCELA 4A ALTO CHARCO,
identificado con la Cédula Catastral número 000000010128000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017,

2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024. 2). El nombre del contribuyente: LUZ MARINA CAIZA

NANEZ, propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Ocho Millones Ochocientos Siete Mil Setenta Y Cinco Pesos ($8.807.075) M/ CTE.

Calle 10 # 8-01 (601) 725 01 06-725 0192 X contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que

deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565 y

siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

SERVIDOR PÚBLICO

NOMBRES

CARGO

RECHA

ELABORADO

PAOLA UBAQUU.CÓRDOBA

REVISADO APROBADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO
ABOGADA CONTRATISTA JEFE OFICINA DE IMPUESTOS SECRETARIA DE HACIENDA

Calle 10 #8-01 (601) 725 01 06-725 01 92

29 DE OCTUBRE DE 2025
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MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0003 -LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERAND0:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran

procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

los

Que el contribuyente: FANNY FERNANDEZ GARZON, Identificado con C.C 20946299. es

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección LA UNION,

identificado con la cédula catastral número 000000020109003 y en consecuencia es sujeto

pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración
Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:

2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una

liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad FANNY FERNANDEZ GARZON, Identificado con C.C 20946299 en

calidad de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección LA
UNION, identificado con la Cédula Catastral número 000000020109003.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013,

2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2023, 2024, 2025. 2). El nombre del contribuyente: FANNY

FERNANDEZ GARZON, propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la
suma de Un Millón Doscientos Sesenta Y Tres Mil Seiscientos Cinco Pesos ($1.263.605) M/
СТЕ.
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PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de

este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que

deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565

siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

y

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

SERVIDOR PÚBKICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO

PAOLA UBAQUE CORDOBA

ABOGADA CONTRATISTA

REVISADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO//
JEFE OFICINA DE IMPUESTOS

29 DE OCTUBRE DE 2025

Calle 10 #8-01 (601) 725 01 06-725 01 92

APROBADO

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA
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MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0004-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍIA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERAND0:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran

procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

los

Que el contribuyente: CARLOS ENRIQUE MARENTES GONZALEZ, Identificado con C.C

79304301. es propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la MEJORA 1

CHACUA, identificado con la cédula catastral número 000000030021001 y en consecuencia es

sujeto pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración
Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:
1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013,

2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una

liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del

inmueble de propiedad CARLOS ENRIQUE MARENTES GONZALEZ, Identificado con C.C
79304301 en calidad de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la

MEJORA 1 CHACUA, identificado con la Cédula Catastral número 000000030021001.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004,

2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019,

2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025. 2). El nombre del contribuyente: CARLOS ENRIQUE
MARENTES GONZALEZ, propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

de Nueve Millones Cuatrocientos Once Mil Novecientos Ochenta Y Cinco Pesos

($9.411.985) M/ CTЕ.

suma

Calle 10#8-01(601) 725 01 06-725 01 92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565 y
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

SERVIDOR PÚBLICO
NOMBRES

CARGO

FECHA

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

ELABORADO

PAOLA UBACUE CÓRDOBA DUVAN YESID JIMENEZ PARDO

ABOGADACOCONTRATISTA JEFE OFICINA DE IMPUESTOS

APROBADO

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA

29 DE OCTUBRE DE 2025
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MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0006-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El
Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: CELIMO BLANCO ORTIZ, Identificado con C.C 19400349. es propietario,

heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la EL COLIBRI CHACUA, identificado con la

cédula catastral número 000000030230000 y en consecuencia es sujeto pasivo del Impuesto

Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración
Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:

2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una

liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad CELIMO BLANCO ORTIZ, Identificado con С.C 19400349 en calidad de

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la EL COLIBRI CHACUA,
identificado con la Cédula Catastral número 000000030230000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021,

2022, 2023, 2024, 2025.2). El nombre del contribuyente: CELIMO BLANCO ORTIZ, propietarios,

herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más intérés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Un Millón Novecientos Cincuenta Y Ocho Mil Setecientos Treinta Y Dos Pesos

($1.958.732) M/CTE.

Calle 10 #8-01 (601) 725 01 06-725 01 92| contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co
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ALCALDÍA DE
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Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de

este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565 y
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARD0

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

SERVIDOR PÚBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO

PAOLA UBAQUE CÓRDOBA

ABOGADA CONTRATISTA

REVISADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO

29 DE OCTUBRE DE 2025

Calle 10 # 8-01 (601) 725 01 06 -725 01 92

APROBADO

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA
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MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0007-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades
conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006),  y

CONSIDERAND0:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: JOSE RAMON GARZON GONZALEZ, Identificado con C.C 3176516. es

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la PALMERAS CHACUA,
identificado con la cédula catastral número 000000030329000 y en consecuencia es sujeto

pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración

Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:

2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una

liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del

inmueble de propiedad JOSE RAMON GARZON GONZALEZ, Identificado con C.C 3176516 en

calidad de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la PALMERAS CHACUA,

identificado con la Cédula Catastral número 000000030329000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019,

2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025. 2). El nombre del contribuyente: JOSE RAMON GARZON

GONZALEZ, propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Un Millón Seiscientos Trece Mil Trescientos Ochenta Y Cinco Pesos ($1.613.385)

M/CTE.
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

y

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

SERVIDOR PUBLICO
NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO

PAOLA UBAQUE CORDOBA
REVISADO APROBADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO
ABOGADA CONTRATISTA JEFE OFICINA DE IMPUESTOS SECRETARIA DE HACIENDA

29 DE OCTUBRE DE 2025
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MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0008-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,
articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

el

CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los

procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: WILSON HERNAN QUEMBA GOMEZ, Identificado con C.C 79907036. es

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección CHACUA,
identificado con la cédula catastral número 000000030387002 y en consecuencia es sujeto

pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración

Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:
2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una

liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad WILSON HERNAN QUEMBA GOMEZ, Identificado con C.C 79907036 en

calidad de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección
CHACUA, identificado con la Cédula Catastral número 000000030387002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024,

2025. 2). El nombre del contribuyente: WILSON HERNAN QUEMBA GOMEZ, propietarios,
herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Ochocientos Cincuenta Y Siete Mil Quinientos Setenta Y Dos Pesos ($857.572) M/
СТE.
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario

Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565 y
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Mun cipal de Sibaté

SERVIDOR.PUBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO

PAOLA UDAQUE CORDOВА

REVISADO APROBADO
DUVAN YESID JIMENEZ PARDO LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

ABOGADA CONTRATISTA JEPE OFICINA DE IMPUESTOS SECRETARIA DE HACIENDA

29 DE OCTUBRE DE 2025
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MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0009-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), у

CONSIDERAND0:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: COMERCIALIZADORA DE TRANSPORTE TE, Identificado con C.C

900196149-4. es propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Lo CHACUA,
identificado con la cédula catastral número 000000030502000 y en consecuencia es sujeto

pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración

Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una

liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad COMERCIALIZADORA DE TRANSPORTE TE, Identificado con C.C

900196149-4 en calidad de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Lo

CHACUA, identificado con la Cédula Catastral número 000000030502000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina
como periodos gravables los correspondientes a los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021,

2022, 2023, 2024, 2025. 2). El nombre del contribuyente: COMERCIALIZADORA DE

TRANSPORTE TE, propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Sesenta Y Siete Millones Ochenta Y Dos Mil Cuatrocientos Cinco Pesos

($67.082.405) М/ СТЕ.
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565

siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.
У

SERVIDOR PÚBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

PAOLA U

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

ELABORADO

AQUE CÓRDOBA

ABOGADA CONTRATISTA

REVISADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO

JEFE OFICINA DE IMPUESTOS

29 DE OCTUBRE DE 20257
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MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0010-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades
conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,
el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), у

CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los

procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: LUZ MERY GONZALEZ GARCIA, Identificado con C.C 53925245. es
propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la VISTA HERMOSA SAN BENITO,

identificado con la cédula catastral número 000000040269000 y en consecuencia es sujeto

pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración
Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:

2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una

liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad LUZ MERY GONZALEZ GARCIA, Identificado con C.C 53925245 en

calidad de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la VISTA HERMOSA SAN
BENITO, identificado con la Cédula Catastral número 000000040269000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024,

2025. 2). El nombre del contribuyente: LUZ MERY GONZALEZ GARCIA, propietarios, herederos

y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Un Millón Ciento Setenta Y Cinco Mil Novecientos Catorce Pesos ($1.175.914) M/
СТЕ.
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que

deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565 y
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Mupicipal de Sibaté

SERVIDOR FUBLICO ELALORA

NOMBRES PAOLA UBAAQUE CORDOBA

CARGO ABOGADA CONTRATISTA
FEGHA

REVISADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO/
JEFE OFICINA DE IMPUESTOS

APROBADO

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA
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MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0011-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDIA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), у

CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: MESIAS CASTRO, Identificado con C.C 19108884.  es propietario, heredero

y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la In 1 DELICIAS, identificado con la cédula catastral

número 000000050036111 y en consecuencia es sujeto pasivo del Impuesto Predial, conforme a

la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración
Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:

2019, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una

liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad MESIAS CASTRO, Identificado con C.C 19108884 en calidad de
propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la In 1 DELICIAS, identificado con
la Cédula Catastral número 000000050036111.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2019, 2023, 2024, 2025. 2). El nombre

del contribuyente: MESIAS CASTRO, propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Trescientos Ochenta y Un Mil Ochocientos Tres Pesos ($381.803) M/ CTE.
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que

deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2]
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario

Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565

siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.
y

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

SERVIDOR PUBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO

PAOLA UBAQUE CÓRDOBA

ABOGADA ONTRATISTA

Calle 10 #8-01 (601) 725 01 06-725 01 92

REVISADO APROBADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO
JEFE OFICINA DE IMPUESTOS SECRETARIA DE HACIENDA

29 DE OCTUBRE DE 2025
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MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0012-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDIA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERAND0:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: FIDEL SALAZAR, Identificado con C.C 79183118. es propietario, heredero

y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección DELICIAS, identificado con la cédula

catastral número 000000050121003 y en consecuencia es sujeto pasivo del Impuesto Predial,

conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración

Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una

liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad FIDEL SALAZAR, Identificado con C.C 79183118 en calidad de

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección DELICIAS,
identificado con la Cédula Catastral número 000000050121003.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021,
2022, 2023, 2024, 2025. 2). El nombre del contribuyente: FIDEL SALAZAR, propietarios,

herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Un Millón Cien Mil Doscientos Trece Pesos ($1.100.213) М/СТЕ.
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565 y
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municinal de Sibaté

SERVIDOR PÚBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABOBADOM

PAOLA UBAQNE CORDOBA

ABOGADA CONTRATISTA

REVISADO APROBADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDOA LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDAJEFE OFICINA DE IMPUESTOS

29 DE OCTUBRE DE 2025
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MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0013-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades
conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: PABLO EMILIO VARGAS CARDENAS, Identificado con C.C 19332862. es
propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la LAS DELICIAS DELICIAS,
identificado con la cédula catastral número 000000050124000 y en consecuencia es sujeto

pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración

Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:
2011, 2012, 2013, 2014, 2022, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una
liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad PABLO EMILIO VARGAS CARDENAS, Identificado con C.C 19332862 en

calidad de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la LAS DELICIAS
DELICIAS, identificado con la Cédula Catastral número 000000050124000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2022, 2023,

2024, 2025. 2). El nombre del contribuyente: PABLO EMILIO VARGAS CARDENAS, propietarios,

herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Un Millón Seiscientos Veintiseis Mil Seiscientos Cincuenta Y Ocho Pesos

($1.626.658) M/CTE.

Calle 10 #8-01 (601) 725 01 06 -725 01 92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co

www.sibate-cundinamarca.gov.co



ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de

este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565 y

siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

SERVIDOR PUBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO

PAOLA UBAQUE CORDOВА

ABOGADA CONTRATISTA

REVISADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO

29 DE OCTUBRE DE 2025

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA

Calle 10 #8-01 (601) 725 01 06- 725 01 92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co

www.sibate-cundinamarca.gov.co



MUNICIPIO DE SIBATÉ

SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0014-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades
conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERAND0:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los

procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: MARIA LIGIA GARZON JIMENEZ, Identificado con C.C 20945006. es

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección ROMERAL,
identificado con la cédula catastral número 000000060005000 y en consecuencia es sujeto

pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración
Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:

2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una
liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad MARIA LIGIA GARZON JIMENEZ, Identificado con C.C 20945006 en

calidad de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección
ROMERAL, identificado con la Cédula Catastral número 000000060005000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

2). El nombre del contribuyente: MARIA LIGIA GARZON JIMENEZ, propietarios, herederos y/o
poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Un Millón Seiscientos Treinta Mil Novecientos Veintidos Pesos ($1.630.922) M/
СТЕ.

Calle 10 #8-01 (601) 725 01 06-725 01 92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co

www.sibate-cundinamarca.gov.co



ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de

este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que

deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario

Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565 y
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

SERVIDOR PÚBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO

PAOLA UBAQUE CÓRDOBA

ABOGAD& CONTRATISTA

REVISAD APROBADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO

JEFE OFICINA DE IMPUESTOS

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA

29 DE OCTUBRE DE 2025

Calle 10 #8-01 (601) 725 01 06-725 01 92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co
www.sibate-cundinamarca.gov.co



MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0015-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), у

CONSIDERAND0:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: MARIA LIGIA GARZON JIMENEZ, Identificado con C.C 20945006. es

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la LOS ALISOS ROMERAL,

identificado con la cédula catastral número 000000060009000 y en consecuencia es sujeto

pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración
Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:
2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una
liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad MARIA LIGIA GARZON JIMENEZ, Identificado con C.C 20945006 en

calidad de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la LOS ALISOS
ROMERAL, identificado con la Cédula Catastral número 000000060006000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020,

2021, 2022, 2023, 2024, 2025. 2). El nombre del contribuyente: MARIA LIGIA GARZON
JIMENEZ, propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Un Millón Quinientos Ochenta Y Seis Mil Novecientos Diecisiete Pesos

($1.586.917) M/CTE.

Calle 10 #B-01(601) 725 01 06-725 01  92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co

www.sibate-cundinamarca.gov.co



ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565 y

siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

SERVIDOR PÚBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

ELABORAD0e

PAOLA UBACUE CÓRDOBA
tREVISADOM APROBADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO
ABOGADA LONTRATISTA JEFE OFICINA DE IMPUESTOS

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA
29 DE OCTUBRE DE 2025

Calle 10 #8-01 (601) 725 01 06- 725 01 92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co
www.sibate-cundinamarca.gov.co



MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0016-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El
Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), у

CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: MARTIN SUC PAEZ COBOS, Identificado con C.C 0. es propietario, heredero

y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección ROMERAL, identificado con la cédula

catastral número 000000060054000 y en consecuencia es sujeto pasivo del Impuesto Predial,
conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración
Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:

2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022,

2023, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una
liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del

inmueble de propiedad MARTIN SUC PAEZ COBOS, Identificado con C.C 0 en calidad de
propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección ROMERAL,
identificado con la Cédula Catastral número 000000060054000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina
como periodos gravables los correspondientes a los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013,

2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2025. 2). El nombre del

contribuyente: MARTIN SUC PAEZ COBOS, propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Diecisiete Millones Ochocientos Sesenta Y Siete Mil Ciento Dos Pesos

($17.867.102) М/ СТЕ.

Callo 10 #8-01 (601) 725 01 06-725 01 92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co

www.sibate-cundinamarca.gov.co



ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de

este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que

deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario

Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565 у
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARD0

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

SERVIDOR PUBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO
PAOLA UBAQUE CORDOBA

REVISADO APROBADO

DUVAN YESID IMENEZ PARDO/ LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO
ABOGADA ONTRATISTA JEFE O FICINA DE IMPUESTOS! SECRETARIA DE HACIENDA

Calle 10 #8-01 (601) 725 01 06 -725 01 92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co
www.sibate-cundinamarca.gov.co



MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0017-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades
conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional,

Que el contribuyente: MARCO ABEL PEREZ SALCEDO, Identificado con C.C 79430076. es

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la LO 4 ROMERAL, identificado con

la cédula catastral número 000000060200000 y en consecuencia es sujeto pasivo del Impuesto
Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración

Municipal, la cual está obligada a liquídar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:

2019, 2020, 2021, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una
liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad MARCO ABEL PEREZ SALCEDO, Identificado con C.C 79430076 en

calidad de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la LO 4 ROMERAL,
identificado con la Cédula Catastral número 000000060200000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2019, 2020, 2021, 2024, 2025. 2). El

nombre del contribuyente: MARCO ABEL PEREZ SALCEDO, propietarios, herederos y/o
poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Un Millón Cuatrocientos Noventa Y Dos Mil Ochocientos Treinta Y Uno Pesos

($1.492.831) M/CTE.

Calle 10 #8-01 (601) 725 01 06-725 01 92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co

www.sibate-cundinamarca.gov.co



ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de

este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario

Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565

siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

y

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DIAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Mun cipal de Sibaté

SERVIDOR PUBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

EL BORADO

PAOLA UBAQUE CÓRDOВА

ABOGADA CONTRATISTA

REVISADO.

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO

29 DE OCTUBRE DE 2025

Calle 10 #8-01 (601) 725 01 06- 725 01 92

APROBADO

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA

contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co
www.sibate-cundinamarca.gov.co



MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0021-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades
conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los

procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: ANA LUCIA GUTIERREZ VASQUEZ, Identificado con C.C 39724066. es

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección EL PEÑON,
identificado con la cédula catastral número 000000080024001 y en consecuencia es sujeto

pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración

Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:
2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una
liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad ANA LUCIA GUTIERREZ VASQUEZ, Identificado con C.C 39724066 en

calidad de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección EL
PEÑON, identificado con la Cédula Catastral número 000000080024001.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023,

2024, 2025. 2). El nombre del contribuyente: ANA LUCIA GUTIERREZ VASQUEZ, propietarios,

herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Un Millón Ciento Veinticuatro Mil Treinta Y Seis Pesos ($1.124.036) M/СТЕ.

Calle 10 # 8-01 (601) 725 01 06-725 01 92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co

www.sibate-cundinamarca.gov.co



ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de

este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que

deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario

Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565 y

siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

SERVIDOR PUBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO

PAOLA UBAQUE CÓRDOBA

ABOGADA CONTRATISTA

REVISADO

IEFE OFICINA DE IMPUESTOS

29 DE OCTUBRE DE 2025✓

APROBADO

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA

Calle 10 #8-01 (601) 725 01 06-725 01 92 X contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co

www.sibate-cundinamarca.gov.co



MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0022-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERAND0:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: ANA CLAUDIA BUITRAGO GUTIERREZ, Identificado con C.C 39725098.

es propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección EL PEÑON,

identificado con la cédula catastral número 000000080086001 y en consecuencia es sujeto

pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración

Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:

2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una
liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad ANA CLAUDIA BUITRAGO GUTIERREZ, Identificado con C.C 39725098

en calidad de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección EL
PEÑON, identificado con la Cédula Catastral número 000000080086001.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

2). El nombre del contribuyente: ANA CLAUDIA BUITRAGO GUTIERREZ, propietarios,
herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Un Millón Ciento Ochenta Y Ocho Mil Ochocientos Sesenta Y Cinco Pesos

($1.188.865) M/ CТE.
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565 у

siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

SERVIDOR PUBLICOM

NOMBRES

CARGO

ELARORADO

PAOLA UBAQUE CÓRDOВА

ABOGADA CONTRATISTА

REVISAD0 APROBADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA

29 DE OCTUBRE DE 2025
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MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0024-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades
conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERAND0:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los

procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: JORGE ENRIQUE GOMEZ, Identificado con C.C 79183366. es propietario,
heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la LO B EL PEÑON, identificado con la cédula
catastral número 000000080219000 y en consecuencia es sujeto pasivo del Impuesto Predial,

conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración

Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:
2009, 2010, 2011, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024,

2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante

liquidación oficial.

una

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad JORGE ENRIQUE GOMEZ, Identificado con C.C 79183366 en calidad de

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la LO B EL PEÑON,  identificado con

la Cédula Catastral número 000000080219000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2009, 2010, 2011, 2013, 2014, 2015,
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025. 2). El nombre del contribuyente:

JORGE ENRIQUE GOMEZ, propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Tres Millones Sesenta y Un Mil Cuatrocientos Diecisiete Pesos ($3.061.417) M/
СТЕ.
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565

siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

y

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

N
LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibatétunlip

SERVIDOR PÚBLICO
NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABQRADO

PAOLA UBACUE CÓRDOBA

ABOGADA LONTRATISTA

REVISADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO

JEFE OFICINA DE IMPUESTOS

APROBADO

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA
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MUNICIPIO DE SIBATÉ

SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0027-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDIA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), у

CONSIDERAND0:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran

procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

los

Que el contribuyente: FRANCISCO GARZON GONZALEZ, Identificado con C.C 3047330. es

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la LT 4 SAN FORTUNATО,
identificado con la cédula catastral número 000000090344000 y en consecuencia es sujeto

pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración

Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:

2020, 2021, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una

liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del

inmueble de propiedad FRANCISCO GARZON GONZALEZ, Identificado con C.C 3047330 en

calidad de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la LT 4 SAN

FORTUNATO, identificado con la Cédula Catastral número 000000090344000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2020, 2021, 2024, 2025. 2). El nombre

del contribuyente: FRANCISCO GARZON GONZALEZ, propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Quinientos Sesenta Y Cinco Mil Ochocientos Cincuenta Y Seis Pesos ($565.856) M/

СТЕ.

Calle 10#8-01 (601) 725 01 06-725 01 92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

y

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretania de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

SERVIDOR PUBLICo

NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO

PAOLA UBAQUE CORDОВА

ABOGADA CONTRATISTA

REVISADO

DUVAN YESID IMENEZ PARDo

29 DE OCTUBRE DE 2025

Calle 10 # 8-01 (601) 725 01 06- 725 01 92
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LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA
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ALCALDIA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0028-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006),  y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los

procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: GLORIA GARZON GONZALEZ, Identificado con C.C 41609174. es
propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la LT 5 SAN FORTUNATO,
identificado con la cédula catastral número 000000090345000 y en consecuencia es sujeto

pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración
Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:
2020, 2021, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una
liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad GLORIA GARZON GONZALEZ, Identificado con C.C 41609174 en calidad

de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la LT 5 SAN FORTUNATO,
identificado con la Cédula Catastral número 000000090345000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2020, 2021, 2024, 2025. 2). El nombre

del contribuyente: GLORIA GARZON GONZALEZ, propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Quinientos Sesenta Y Cinco Mil Ochocientos Cincuenta Y Seis Pesos ($565.856) M/
СТЕ.

Calle 10#8-01 (601) 725 01 06-725 01 92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que

deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario

Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565

siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

y

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

SERVIDOR PUBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO

PAOLA UBAQU CÓRDOBA

ABOGADA CONT'RATISTA

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO/
JEFE OFICINA DE IMPUESTOS

29 DE OCTUBRE DE 2025

APROBADO

LIBIA MIREYA DIAZ PARDO
SECRETARIA DE HACIENDA
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MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0029 -LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: EULISES GARZON GONZALEZ, Identificado con C.C 3178510. es

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la LT 6 SAN FORTUNATO,

identificado con la cédula catastral número 000000090346000 y en consecuencia es sujeto

pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración
Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:
2020, 2021, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una
liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad EULISES GARZON GONZALEZ, Identificado con C.C 3178510 en calidad

de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la LT 6 SAN FORTUNATO,
identificado con la Cédula Catastral número 000000090346000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina
como periodos gravables los correspondientes a los años 2020, 2021, 2024, 2025. 2). El nombre
del contribuyente: EULISES GARZON GONZALEZ, propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la
suma de Quinientos Sesenta Y Cinco Mil Ochocientos Cincuenta Y Seis Pesos ($565.856) М/
СТЕ.
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ALCALDIA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de

este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que

deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario

Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565

siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

y

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DIAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

ELABORADOREVISADOAPROBADOSERVIDOR PUBLICO

NOMBRES PAOLA UBAQUE CÓRDOBA
CARGO ABOGADA CONTRATISTA

FECHA

プ

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO/

29 DE OCTUBRE DE 2025

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA
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MUNICIPIO DE SIBATÉ

SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0031-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDIA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

los

Que el contribuyente: GERMAN JIMENEZ, Identificado con C.C 3178980. es propietario,
heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la LT PERICO, identificado con la cédula

catastral número 000000100329000 y en consecuencia es sujeto pasivo del Impuesto Predial,

conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración

Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:

2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una

liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del

inmueble de propiedad GERMAN JIMENEZ, Identificado con C.C 3178980 en calidad de
propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la LT PERICO, identificado con la

Cédula Catastral número 000000100329000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018,
2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025. 2). El nombre del contribuyente: GERMAN JIMENEZ,

propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Un Millón Seiscientos Uno Mil Quinientos Quince Pesos ($1.601.515) M/СТE.

Calle 10 #8-01 (601) 725 01 06-725 01 92 contactenos@sibato-cundinamarca.gov.co
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565 y
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Muricipal de Sibaté

SERVIDOR PUBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO
PAOLA UBAQUE CÓRDOBA

ABOGADA CONTRATISTA

REVISADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO/
JEFE OFICINA DE IMPUESTOS/

we APROBADO

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA

Calle 10 # 8-01 (601) 725 01 06-725 01 92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co
www.sibate-cundinamarca.gov.co



MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0032-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades
conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,
el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que, los entes territoriales aplicaran los

procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: UBALDO SEGURA, Identificado con C.C 79183223. es propietario,

heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección PERICO, identificado con la

cédula catastral número 000000100414003 y en consecuencia es sujeto pasivo del Impuesto

Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración

Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:

2020, 2021, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una

liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del

inmueble de propiedad UBALDO SEGURA, Identificado con C.C 79183223 en calidad de

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección PERICO,
identificado con la Cédula Catastral número 000000100414003.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2020, 2021, 2024, 2025. 2). El nombre

del contribuyente: UBALDO SEGURA, propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Cuatrocientos Noventa Y Nueve Mil Trescientos Noventa Y Tres Pesos ($499.393)

M/CTE.

Calle 10 #8-01 (601) 725 0106-725 01 92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565 y
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
A

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

SERVIDOR PÚBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO
PAOLA UBAQUE CORDOBA

ABOGADA CONTRATISTA

REVISADO APROBADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO
JEFE OFICINA DE IMPUESTOS SECRETARIA DE HACIENDA

Calle 10 #8-01(601) 725 01 06- 725 01 92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co
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MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0033-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades
conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El
Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,
el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional
(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

los

Que el contribuyente: C&C INGENIERIA ENERGIA SOFTWARE Y, Identificado con C.C
900496558-0. es propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la BUENOS

AIRES EL COCLI BUENA VISTA PERICO, identificado con la cédula catastral número

000000100494000 y en consecuencia es sujeto pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44
de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración
Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:
2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una
liquidación oficial.

RESUELVE:

C.C

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad C&C INGENIERIA ENERGIA SOFTWARE Y, Identificado con
900496558-0 en calidad de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la
BUENOS AIRES EL COCLI BUENA VISTA PERICO, identificado con la Cédula Catastral número
000000100494000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina
como periodos gravables los correspondientes a los años 2021, 2022, 2023, 2024, 2025. 2). El
nombre del contribuyente: C&C INGENIERIA ENERGIA SOFTWARE Y, propietarios, herederos
y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la
suma de Seiscientos Once Mil Novecientos Setenta Y Siete Pesos ($611.977) M/ СТЕ.
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que

deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario

Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565

siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

y

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Munidipal de Sibaté

SERVIDOR PUBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO

PAOLA UBAQUE CORDOBA
ABOGADA CONTRATISTA

REVISADO

DUVAN YESID IMENEZ PARDO

JEFE OFICINA DE IMPUESTOS

Calle 10 #8-01 (601) 725.0106- 725 01.92

7
APROBADO

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA
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MUNICIPIO DE SIBATÉ

SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0034-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDIA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018,  conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,
el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los

procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: ISAIAS MARTINEZ GUIO, Identificado con C.C 997625. es propietario,
heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección SAN MIGUEL, identificado con

la cédula catastral número 000000110005001 y en consecuencia es sujeto pasivo del Impuesto

Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración
Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:
2013, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una

liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del

inmueble de propiedad ISAIAS MARTINEZ GUIO, Identificado con C.C 997625 en calidad de

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección SAN MIGUEL,
identificado con la Cédula Catastral número 000000110005001.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2013, 2023, 2024, 2025. 2). El nombre

del contribuyente: ISAIAS MARTINEZ GUIO, propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Un Millón Doscientos Ochenta Y Seis Mil Quinientos Veintitres Pesos ($1.286.523)
M/CTE.
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565 y
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

M
LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

SERVIDOR PUBLICO
NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO0

PAOLA UBAQVE CÓRDOBA

ABOGADA CONTRATISTA

REVISADO

DUVAN YESID IMENEZ PARDO

29 DE OCTUBRE DE 2025

APROBADO

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA

Calle 10 #8-01 (601) 725 01 06-725 01 92 contactenos@sibate-cundinamarca.gov.co
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MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0036-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades

conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,

el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), у

CONSIDERAND0:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: EMILIANO CIFUENTES CASTAÑEDA, Identificado con C.C 3222114. es

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la SAN ISIDRO SAN EUGENIO,
identificado con la cédula catastral número 000000130003000 y en consecuencia es sujeto

pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Admínistración
Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:
2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una

liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad EMILIANO CIFUENTES CASTAÑEDA, Identificado con C.C 3222114 en

calidad de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la SAN ISIDRO SAN

EUGENIO, identificado con la Cédula Catastral número 000000130003000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025. 2).

El nombre del contribuyente: EMILIANO CIFUENTES CASTAÑEDA, propietarios, herederos y/o

poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Un Millón Ochocientos Noventa y Un Mil Trescientos Cincuenta y Tres

($1.891.353) M/ CTE.
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

y

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

SERVIDOR PUBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO

PAOLA UBA UE CÓRDOBA

ABOGADA CONTRATISTA

REVISADO APROBADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO
JEFE OFICINA DE IMPUESTOS!

LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA
29 DE OCTUBRE DE 2025
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MUNICIPIO DE SIBATÉ
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0037-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades
conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018,  conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997.
el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERAND0:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: EMILIANO GARŽON RAMIREZ, Identificado con C.C 3175162. es
propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la MONTE FRIO USABA,
identificado con la cédula catastral número 000000140025000 y en consecuencia es sujeto

pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración

Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:

2020, 2021, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una

liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del

inmueble de propiedad EMILIANO GARZON RAMIREZ, Identificado con C.C 3175162 en calidad

de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la MONTE FRIO USABА,
identificado con la Cédula Catastral número 000000140025000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2020, 2021, 2024, 2025. 2). El nombre

del contribuyente: EMILIANO GARŻON RAMIREZ, propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Setecientos Sesenta Y Siete Mil Novecientos Veinticinco Pesos ($767.925) M/CTE.
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ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

PARÁGRAFO: La liquidación de capital e intereses, corresponde a la fecha de promulgación de
este acto, los intereses definitivos y capital se liquidarán a la fecha de pago total.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración, que
deberá interponerse ante el despacho de la Secretaría de Hacienda Municipal, dentro de los (2)
dos meses siguientes a la notificación, según lo dispone el artículo 720 del Estatuto Tributario
Nacional, en concordancia con el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021.

ARTICULO QUINTO: Notificar esta resolución conforme lo establecen los articulo 565

siguientes del Estatuto Tributario Nacional y el Acuerdo 019 de 2021.

y

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIBIA MİREYA DÍAZ PARDO

Secretaria de Hacienda

Alcaldía Municipal de Sibaté

SERVIDOR PÜBLICO

NOMBRES

CARGO

FECHA

ELABORADO

PAOLA UBAQUE CORDOBA

ABOGADA CONTRATISTA

REVISADO

DUVAN YESID JIMENEZ PARDO

29 DE OCTUBRE DE 2025

Calle 10 # 8-01 (601) 725 01 06-725 01 92
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LIBIA MIREYA DÍAZ PARDO

SECRETARIA DE HACIENDA
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MUNICIPIO DE SIBATÉ

SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SH-0038-LO-2025

(Del 29 de Octubre de 2025)

ALCALDÍA DE

SIBATE
Nit: 899.999.372-4

La Secretaría de Hacienda Municipal de Sibaté - Cundinamarca, en ejercicio de sus facultades
conferidas en el Acuerdo Municipal No. 019 de 2021 y el Modificatorio Acuerdo 011 de 2022; El

Decreto Municipal No. 0047 de 09 de abril de 2018, conforme al artículo 66 de la ley 383 de 1997,
el articulo el artículo 59 de la ley 788 de 2002, artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional

(modificado por el artículo 45 de la ley 1111 de 2006), y

CONSIDERAND0:

Que el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 establece que los entes territoriales aplicaran los
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional.

Que el contribuyente: MARTIN EMILIO GARZON PARRA, Identificado con C.C 79182849. es

propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección USABA,
identificado con la cédula catastral número 000000140030000 y en consecuencia es sujeto

pasivo del Impuesto Predial, conforme a la ley 44 de 1990.

Que el contribuyente al no pagar el Impuesto Predial Unificado, faculta a la Administración
Municipal, la cual está obligada a liquidar de manera oficial el impuesto predial por las vigencias:

2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025.

Que la Administración Municipal podrá declarar, determinar el impuesto mediante una

liquidación oficial.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar, liquidar y hacer exigible el Impuesto Predial Unificado del
inmueble de propiedad MARTIN EMILIO GARZON PARRA, Identificado con C.C 79182849 en

calidad de propietario, heredero y/o poseedor, del inmueble, ubicado en la Sin Dirección USABA,

identificado con la Cédula Catastral número 000000140030000.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta liquidación, la conforman los siguientes elementos: 1). Se determina

como periodos gravables los correspondientes a los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020,
2021, 2022, 2023, 2024, 2025. 2). El nombre del contribuyente: MARTIN EMILIO GARZON
PARRA, propietarios, herederos y/o poseedores.

ARTÍCULO TERCERO: El monto de la obligación más interés moratorio a la fecha de corte, es la

suma de Nueve Millones Ciento Setenta Y Siete Mil Doscientos Noventa Y Tres Pesos

($9.177.293) M/CTE.
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